
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-597 
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. 
 

 Revisado el escrito de subsanación presentado en término, se encuentra que 
el apoderado judicial del demandante aclaró el libelo, señalando que el trámite a 
invocar es el restablecimiento de derechos del menor J.G.R., con ocasión a los 
altercados que han ocurrido con la progenitora del menor y que ha conllevado a que 
la actora no pueda ver a su hijo ni tener contacto con él desde el año 2021. 
 
 De conformidad al art. 96 y ss de la Ley 1098 de 2006, encontramos que el 
proceso de restablecimiento de derechos de los niños, las niñas y adolescentes es 
un trámite primigeniamente administrativo, siendo solo dos las instancias en la que 
la autoridad judicial debe conocer del asunto, la primera, cuando deba llevarse a 
cabo la homologación de las decisiones adoptadas por el Comisario o Defensor de 
Familia, y segundo, cuando la autoridad administrativa pierde competencia para 
decidir el restablecimiento. 
 
 Revisado el plenario da cuenta esta juzgadora que el asunto de la referencia 
no se encuadra en ninguna de estas dos instancias, de ahí que, surge claro la falta 
de competencia de esta sede judicial para iniciar el trámite del restablecimiento de 
derechos aquí reclamado, entre tanto, la autoridad competente para conocer y 
tramitar del proceso principalmente son los defensores y los comisarios de Familia. 
 
 En virtud de lo expuesto, se dispone el RECHAZO del proceso de la 
referencia. 

 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante.  
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 
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